
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2022 00258 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

Acredítese en debida forma, el envío físico de la demanda y sus anexos a los 

demandados LUZ MERY ROA CARDONA, BLANCA LIBIA CARDONA MONTOYA, JUAN 

CAMILO ROBAYO ARIZMENDI y de la sociedad FUPAJ POR AMOR A LOS JÓVENES 

S.A.S., dando cabal cumplimento con lo previsto en el inciso 5° del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. En el mismo sentido, compleméntese el acápite de notificaciones 

del libelo introductorio, especificando la dirección física y electrónica de 

notificaciones de los ejecutados BLANCA LIBIA CARDONA MONTOYA, JUAN 

CAMILO ROBAYO ARIZMENDI y FUPAJ POR AMOR A LOS JÓVENES S.A.S., al tenor de 

lo preceptuado en el numeral 10° del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 48 hoy 18/07/2022 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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